NUMERO -----. LIBRO ----. (DACIÓN EN PAGO).  En la ciudad de San Salvador, a las ---- horas del doce de marzo de dos mil ----. Ante  Mí, ---------------,  Notario, de este domicilio, comparece el señor -----------, de --------------- años de edad, ------------, del domicilio de ----------, departamento de --------------, a quien no conozco pero lo identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ----------, y con número de identificación tributaria -----------------; y ME DICE: I) RELACIÓN DE PROPIEDAD: Que es dueño y actual poseedor de una porción de inmueble rústico, situado en los suburbios del ----------------, identificado como PRIMERA PORCION de la extensión superficial de ---------METROS CUADRADOS, que mide y linda así: AL ORIENTE, mide diez metros, y linda con porción de la señora -----------------, con calle de acceso de cuatro metros de ancho de por medio; AL NORTE, mide quince metros linda --------------, quebrada de por medio y calle de cinco metros de ancho de por medio “-----------”; AL PONIENTE, mide diez metros linda con porción -------------; y al SUR, mide quince metros y linda con porción vendida al -----------; inscrito a su favor bajo el número ----------------- en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento -----------. II) ACEPTACIÓN DE LA DACION EN PAGO. Presente desde el inicio la señora --------------------, de sesenta y tres años de edad, ----------------, de este domicilio, a quien no conozco pero la identifico por medio de su Documento Único de Identidad número------------------ quien actúa en nombre y representación en su calidad de PRESIDENTA de la SOCIEDAD -----------------------------------------, persona jurídica, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con número de identificación tributaria c--------------, cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública de Constitución de la ----------, otorgada en esta ciudad, a las ocho horas del día-----, ante los oficios de la Notario ---------------, e inscrita en el Registro de ----------------, bajo el número -------------, del Libro CUATRO de Órganos de Administración, que contiene las cláusulas constitutivas de ------------, y de la que consta: que la denominación, el domicilio y la naturaleza son los ya expresados; que el plazo de la ------------- es indefinido; que dentro de sus actividades se encuentra la celebración de actos como el presente; que el gobierno de la ------------- será ejercido por la Asamblea General y la Junta Directiva; que la representación judicial y extrajudicial, le corresponderá al Presidente de la ------------, quien previó acuerdo general o especifico de la Junta Directiva, podrá celebrar actos como el presente, quien durará en sus funciones DOS AÑOS; b) Certificación de Credencial, extendida el día cinco de marzo de dos mil siete, e inscrita en el Registro de -----------------, bajo el número ---------------, del Libro VEINTISIETE de Órganos de Administración, en la cual consta que en reunión de Asamblea General Ordinaria, celebrada a las diecisiete horas y treinta minutos del día dieciocho de octubre del año dos mil seis, en su punto SIETE, se encuentra la Elección de Junta Directiva, para el periodo dos mil seis –dos mil ocho, habiendo sido elegida como PRESIDENTE, la licenciada -------------------------; y c) Certificación extendida por la Secretaria de la Junta Directiva de ---------------, licenciada ------------------------, el día siete de febrero de dos mil ---------, en la que certifica que en Acta correspondiente a la sesión ordinaria de la Junta Directiva de dicha Fundación, celebrada el día veinte de diciembre de dos mil siete, consta la autorización para que la Licenciada ---------------, pueda recibir la dación en pago de un inmueble de naturaleza rústica, situado en los suburbios del -------------------, identificado como lote de primera porción de la extensión superficial de ------------------ METROS CUADRADOS, y firme la escritura correspondiente; y en el carácter en que comparece ME DICE: Que acepta la Dación en Pago que a su favor la hace el señor ---------------------, de generales indicadas al inicio de este instrumento, sobre el inmueble antes descrito; aceptando en consecuencia la tradición del dominio, posesión y demás derechos que se le transfieren a su representada y se da por recibido materialmente del mismo; aceptando asimismo que el monto de la dación en pago del inmueble relacionado, es aceptada hasta por la suma de UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. IV) VALOR DE LA DACION EN PAGO. Ambas partes me manifiestan que la DACION EN PAGO se realiza por la suma de UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en consecuencia se tiene por RECIBIDO EN PAGO PARCIAL, quedando un remanente de MIL NOVECIENTOS DOLARES. V)  FINIQUITO MUTUO. En consecuencia de la DACION EN PAGO contenida en este instrumento, tanto el señor ------------------,  como la --------------------, se expiden a través de este instrumento, FINIQUITO MUTUO en relación a cualquier obligación que hayan tenido y tengan, declarándose mutuamente exentos y libres de toda responsabilidad penal, civil, mercantil o de cualquier otra naturaleza. Continúan manifestando los comparecientes que no pude existir entre ellos ningún vinculo familiar. V) Yo, el Notario HAGO CONSTA: a) Que no agregaré al legajo de anexos de mi protocolo, la boleta de pago del impuestos sobre Transferencia de Bienes Raíces, por no exceder el valor del inmueble objeto de este contrato a doscientos cincuenta mil colones; b) De haberme manifestado bajo juramento el señor --------------------------, que los bienes rústicos de su propiedad son inferiores al limite de reserva legal establecida en la Ley Básica de la Reforma Agraria, en relación con el Artículo Ciento Cinco de la Constitución de la República; c) Que con las formalidades legales oportunamente se presentará a la Delegación Fiscal correspondiente, juntamente con una copia del testimonio de la presente escritura, la declaración a que se refieren los Artículos Siete y Ocho de la citada Ley, cuyos efectos legales hice saber a las partes contratantes, quienes quedaron entendidos y obligados a cumplir con tal requisito; d) Que hice saber claramente a los otorgantes la advertencia a que se refiere el artículo treinta y nueve de la Ley del Notariado, para la inscripción del testimonio en el Registro de la Propiedad competente; y así como la contenida en el artículo doscientos veinte del Código Tributario, que para la inscripción del presente instrumento en el Registro respectivo, es necesario estar solvente o autorizado, según corresponda por la Administración Tributaria. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que les hube todo lo anteriormente escrito, íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, manifiestan que está redactado conforme su voluntad, ratifican su contenido y firmamos. DE TODO LO CUAL DOY FE.

